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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
do Misericordia.

Las suscricioúes de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La corrrespondelicia se remitirá franqueada 
al Regento de dicha Impronta D. Gregorio Ca- 
sahul. .

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

t r e in t a  pe s e t a s AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de provin
cia desde qué se publican oficialmente en olla, y

' Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo-

cía desde que so publican oncianncntc en oua. j l b t in , dispondrándesde cuatro días después para losdeniás pueblos p ar en ,el sitio de c»stu .b e, 1 .
de la misma 
brede 1831).

. días después para los demás w 
provincia. ^Decreto de 28do Nouiem- permanecerá hasta el recibo del nú

mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de esto Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final do cada semestre.

PARTE OFICIAL.
-----Opxo----

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. *
SS. MM. y Augusta Real Familia cong- I 

núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

faceta 24 Junio 1885).

SECCION PRiMERA.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REGLAMENTO PROVISIONAL

PARA
LA ADMINISTRACION V COBRANZA DEL IMPUESTO DE CONSUMOS.

(Conclusión).

CAPÍTULO XXV.
FJncabeMmienlos gremiales obligatorios.

Art. 220. Los encabezamientos gremiales obligatorios en 
los pueblos que adopten el repartimiento vecinal para cubrir 
el cupo total, bien sea por el parcial de vinos y aguardien
tes, bien por el correspondiente á otra especie que designe 
la Dirección del ramo, con arreglo á la facultad que le otor- 
"•a el art. 5." de la ley de esta fecha, se sujetarán en un todo 
a las disposiciones de los artículos 213 y siguientes de este 
reglamento.

Cuando las clases declaradas agremiables no cumplan con 
lo dispuesto en los artículos 214 y 215, después de haber 
sido invitadas á verificarlo, los Ayuntamientos designarán 
por sorteo los individuos que han de considerarse represen

tantes del gremio para los efectos del reglamento, con los 
cuales se entenderán directamente, sin perjuicio de la. res
ponsabilidad que para hacer efectivo el cupo de la especie, 
objeto del encabezamiento, es oxigible á todos ellos.

Ai i. 221. Si no adoptaren la administración directa del 
impuesto fijado á la especie, los cosecheros y expendedores, 
constituidos en gremio, harán la oportuna distribución en
tre sí, teniendo en cuenta la parte de sus respectivas cose
chas ó existencia de dichos líquidos, qlle do ordinario des
tinen al consumo de la localidad, para hacer efectivo el cu
po ó encabezamiento gremial. •

CAPÍTULO XXVI.
Encabezamientos parciales.

Art- 222. Donde hubiere costumbre de proveer á los jor
naleros que se ocupan en labores del campo de las especies 
del consumo diario como parte de su jornal, podrán verifi
carse encabezamientos parciales con los labradores, á cuvo 
fin deberá establecerse un tipo con relación á cada una de 
las especies por individuo, hectárea, fanega ó aranzada de 
tierra, sobre lo cual serán oídos el Ayuntamiento y una co
misión nombrada por los labradores.

Si no hubiere avenencia en la designación de los tipos, se 
remitirán los datos reunidos á la Administración para que 
proponga los que estime conciliatorios; pero su acuerdo no 
será obligatorio, y los interesados podrán admitirle o recha
zarle, en cuyo último caso se exigirán los derechoo que <le- 
venguen los consumos. "

En todas las poblaciones administradas directamente por 
la Hacienda, estos conciertos deberán ser autorizados en la 
misma forma que para los gremiales previene el art. 219.

CAPÍTULO XXVII.
Medios de cumplir los encabezamientos generales.

Art, 223. Señalado el encabezamiento general de una 
población, se reunirá el Ayuntamiento con un número de 
contribuyentes igual al de Concejales, en el cual se hallaran 
representados todos los llamados á contribuir, y acordaran, 
á pluralidad de votos, los medios de hacer efectivo su im
porte por uno, si fuere posible, y en otro caso por varios de 
los medios siguientes:

La Administración municipal.

f'.
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4 .'' Los condenados por sentencia firme á pena que lleve 
consigo interdicción civil.

5 ." Los menores de edad.
6 Los declarados en quiebra que no estén rehabilitados.
7 .° LoS extranjeros que no renuncien para este caso los 

derechos de su pabellón.
Art. 232. Las subastas serán anunciadas con 10 (lias de 

anticipación, debiendo justificarse cu el expediente la fija
ción oportuna, de los edictos correspondientes.

En estos edictos se expresará siempre:
El día, hora, y local donde haya de celebrarse la subasta. 
La especie (i especies que sean objeto de arriendo.
El importe de los derechos del Tesoro y recargos autori

zados.
La hora á que ha de terminar el acto.
La garantía necesaria para hacer posturas y el local don

de se Míe de manifiesto para su examen el pliego de.con
diciones, que expresará siempre la clase y cantidad de 
fianza que haya de prestar el rcmatantc'y que no podrá, 
exceder de la cuarta liarte del precio anual por que se adju
dique el arriendo.

Art. 233. Las subastas serán presididas.por el Alcalde, 
con asistencia de una comisión del Ayuntamiento, nombra
da por el mismo al efecto, debiendo hallarse terminadas en 
'1.° de Mayo y remitidas para el 10 á la Administración de 
Hacienda de la provincia, que las aprobará ó desaprobará, 
según se hayan observado ó no las reglas á que deben su
jetarse.

Art. 234. En el día y hora señalados y ante las Autori
dades de que se hace mención en el articulo anterior, ten
drá lugar el acto de la subasta, verificándose por pujas á la 
llana.

Si durante el tiempo señalado para hacer proposicion^g se 
cubriera el tijio fijado para la subasta, se adjudicara el re
mate al mejor postor sin ulterior licitación.
. En caso contrario se anunciará una segunda licitación en 
iguales términos que la. primera, y en ella se admitirán pos
turas por las dos terceras partes del importe fijado como ti
po de remate, adjudicándose la subasta al que resulte me
jor postor, siempre sin ulterior licitación.

Sin embargo de lo dispuesto en el párrafo precedente, los 
Ayuntamientos, sin necesidad de acudirá una segunda su
basta, podrán acordar la Administración municipal.

Art. 235 Si no se presentaren licitadores en la segunda 
subasta, el Apuntamiento procederá inmediatamente á 
adoptar el medio de hacer efectivo el encabezamiento. , ,

Art. 236. De la. decisión que recaiga sobre aprobación ó 
desaprobación acerca de las subastas podrán reclamar ante 
la Dirección general del ramo, en el término de ocho días 
desde la notificación administrativa, el Ayuntamiento, los 
rematantes, los demás licitadores que hubieren hecho pos
tura y los que justificaren que no les fué admitida la. que 
intentaron hacer: contra el fallo que dicte la Dirección po
drá apelarse ante el Ministerio de Hacienda dentro del phi- 
zo reglamentario. ,

, Art. 237. Si la subasta fuere desaprobada, se procederá 
sin la menor demora á anunciar y celebrar otra en un Solo 
acto, teniendo en cuenta en el nuevo pliego de condiciones 
las causas que hayan motivado la desaprobación.

Art. 238. Los Ayuntamientos podrán dar posesión inte
rina á los rematantes en el día en que deban empezar los 
arriendos, aun cuando no hayan recibido el expediente apro
bado, pero sin perjuicio de dar cumplimiento á lo que la 
Administración provincial acuerde. .

Art. 239. Las cuestiones reglamentarias entre arrenda
tarios y contribuventcs serán dirimidas por el Alcalde del 
pueblo-. Si los interesados no se conformaren con la decisión 
de éste, podrán entablar sus reclamaciones en el termino de 
ocho (lías aiile el Administrador de Hacienda de la provin
cia, que fallará en primera instancia. '

Contra su resolución jiodrán alzarse los interesados ante 
la Dirección general de Impuestos, si la cuantía de la cues
tión no excediere de 250 pesetas y ante el Ministerio de Ha
cienda en otro caso, dentro del plazo reglamentario.

CAPÍTULO XXIX.
Arriendos mivnicipalcs d la c.cclusioa.

' Art. 240. Las subastas se verificarán por el sistema de 
pujás á la llana, sirviendo de tipo el importe del encabeza
miento correspondiente á las especies objeto del arriendo 
aumentado en un 3 por 100 para cobranza y conducción y 
lo que corresponda por recargos autorizados.

Los encabezamientos gremiales.
El arriendo á venta libre de todas ó algunas especies.
El arriendo con exclusiva en los que obtengan esta fa

cultad.
E\ repartimiento vecinal.
¿.os Ayuntamientos y asociados podrán adoptar á su libre 

elección uno ó varios de los medios expresados, y sólo en el 
caso de establecer el medio de repartimierto vecinal, esta
rán obligados á justificar que ni los encabezamientos gre
miales ni el arriendo han ofrecido resultado en la localidad, 
salvo en lo referente al cupo correspondiente al gravamen 
de la sal, respecto al que podrán acordar libremente el me
dio como determina el art. 4.° de la ley de esta fecha.

La designación de los asociados encargados de adoptar los 
medios para cubrir los cupos de consumos deberá verificar
se por sorteo entre todas las clases que se expresan en el 
párrafo segundo del art. 11 de la lev de 31 de Diciembre de 
iSSl. á cuyo efecto se formarán tantos grupos cuantas sean 
aquéllas, y de cada uno se sacarán los nombres que corres
pondan, con lo cual se hallarán representadas en las Juntas 
con la debida igualdad todas las clases á quienes afecta el 
impuesto de consumos.

Art. 224. La adopción de medios se pondrá en conoci
miento de la. Administración de Hacienda de la provincia, 
salvo en los casos en que se haya de realizar el repartimien
to vecinal, para el (pie será necesaria la aprobación previa 
de dicha Administración.

Art. 225. Cuando se adopte la administración munici
pal de los derechos, podrá el Ayuntamiento, si lo estima ne
cesario, y le será concedido, c! repartimiento de la tercera 
parte del cupo para que no sufra retraso el pago de los tri
mestres; pero de la cantidad repartida sólo se exigirá lo 
(pie en cada trimestre sea indispensable para completar su 
importe.

, Estos repartimientos se sujetarán en un todo á las dispo
siciones que regulan esta clase de medios, comprendidas en 
el capítulo que trata de los mismos.

Art. 226. Cuando el medio adoptado sea el de los con
ciertos ó encabezamientos gremiales, se someterán éstos, 
una vez estipulados, á la aprobación de la Administración 
de Hacienda de la provincia, en analogía con lo que se pre
ceptúa respecto á los expedientes de arriendo.

Art. 221. Para celebrar los encabezamientos gremiales 
servirá de base el importe de los derechos del Tesoto que 
correspondan al cupo de las especies que comprendan, con 
más los recargos autorizados. ' ,

CAPÍTULO XXVIII.
J rrieudos mwicipales, yenta Ubre.

Art. 228. Cuando el medio elegido para hacer efectivo 
el encabezamiento sea el arriendo á venta libre, procederá 
el Ayuntamiento á verificarlo en pública subasta por los 
derechos y los recargos autorizados.

Estos contratos podrán celelebrarse por un período de uno 
á tres años económicos, si bien cuando se celebren por más 
de un año deberán consignar una condición que evite las 

' cuestiones que pudieran suscitarse si se aumentaran los cu
pos, si variaren las tarifas de los derechos ó los preceptos 
del reglamento se modificaren durante el indicado tiempo.

Art. 229. Servirá de tipo para la subasta el importe del 
encabezamiento general, aumentado en un 3 "por 100 para 
cobranza y conducción, y la cantidad que corresponda en 
proporción al tanto por ICO de los recargos legalmente au
torizados y al importe fijado á cada especie en el encabeza
miento, sin el aumento que se autoriza para cobranza y con
ducción. . .

Si el arriendo no abrazare todas las especies, servirá de 
tipo la cantidad que corresponda á las comprendidas en el 
mismo, con sujeción á las reglas que establece el párrafo 
anterior.

El aumento de 3 per 100 sobre el cupo que se autoriza para 
cobranza y conducción, no afectará á los derechos que de
ben satisfacer las especies, según las tarifas.

Art. 230. El aumento que produzca la licitación quedará 
á beneficio de los fondos municipales.

Art, 231. No serán admitidos como licitadores ni como 
fiadores de éstos:

l .° Los individuos del Ayuntamiento que estén ó deban ' 
estar en ejercicio durante^ei arriendo y los empleados del 
mismo.

2 ." Los Jueces municipales y sus suplentes.
3 .° Los deudores á la Hacienda ó al Municipio.
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Art. 241. En el pliego de condiciencs se marcara el pre
cio á que haya de venderse al por menor cada una de las cs- 
necies, para, lo cual se tomarán en cuenta su valor en el 
punto productor v los gastos de trasportes, vendaje, dere
chos y recargos. Todas estas circunstancias se liaran cons
tar en el expediente por medio de un certificado de lo i e- 
suelto por el Ayuntamiento, que deberán autorizar ,ei Al
calde, el Síndico y el Secretario.

Art. 242. En los pliegos de condiciones se establecerán 
sin perjuicio de otras que convengan, las siguientes: ,

1 .a Que la venta de especies en cantidad inferior a seis 
kilogramos ó litros inclusive sólo se verificará por el arren
datario y por quien obtenga su consentimiento por escrito.

2 .a Que no podrá, sin embargo, impedir la venta en 
iguales cantidades á los cosecheros y fabricantes por el pro
ducto de sus cosechas y fabricación, siempre que cada uno 
lo verifique en un solo local.

3 .a . Que el arrendatario queda obligado a tener el sin 11- 
do necesario de las especies para el consumo de la pobla
ción, y si no lo hicere, podrá verificarlo el Ayuntamiento a

4 .a Que los vecinos y forasteros podran hacer ventas 
desde mas do seis kilogramos ó litros inclusive en ade
lante, bajo los preceptos del reglamentó.

Art. 213. También se fijarán en bis condiciones los me
ses en que deberá variarse el surtido de carnes, donde exis- , 
ta esta costumbre, y las épocas en que deban alterarse los 
precios de ventas de las especies en alza o en baja.

Art. 24t. En lo relativo á la cuantía de la fianza que de
ba prestar el rematante, anuncio, celebración y aprobación 
de las subastas deberán observarse las reglas establecidas 
en el capítulo anterior para, los arriendos a renta libre.

Art. 215. En la primera subasta serán admitidas:
1 ." Las proposiciones que cubran la cantidad o el precio 

que sirven de tipo, aceptando los precios de venta.
2 ." Las (¡ue cubran el tipo y rebajen los precios. .
3 .° Las que sobre cubrir el tipo y rebajar los pTeciOS ba

gan otras concesiones beneficiosas al vecindario.
" Art. 246. Si en la primera subasta no se verificare el 
arriendo por falta de licitadores ó de proporciones admisi
bles se rectificarán los precios de venta, anunciándose, con 
expresión de esta circunstancia, la segunda subasta, qm 
tendrá efecto á los ocho días. .

En caso de hacerse postura admisible se adjudícala el re
mate sin ulterior licitación. ,

Art. 247. En la segunda subasta serán admitidas:
1 0 Las proposiciones que cubran la cantidad o el precio 

que sirve de tipo, aceptando los precios rectificados.
2 .'* Las que cubran el tipo, y rebajen los precios.
3 ." Las que sobre cubrir el tipo y rebajar los precios ha

gan otras concesiones beneficiosas al vecindario.
Art. 248. En el caso de que tampoco en la segunda su

basta se verificare-el arriendo, se anunciara y celebrara la 
tercera, sirviendo de tipo el importe de las dos terceras par
tes de la anterior.

Art. 249. En la tercera subasta solo se admitirán pio- 
posiciones ó pujas que mejoren el tipo. .

Art. 250. Guando circunstancias extraordinarias hagan 
excesivamente bajos ó altos les precios estipulados, el 
arrendatario ó el Síndico del Municipio acudirá, al Ayunta
miento solicitando su rectificación, y al efecto acompañara 
los documentos que estime necesarios. El Ayuntamiento 
emitirá su dictamen razonado, y remitirá el expediente con 
urgencia á la Administración provincial de Hacienda para 
su resolución dentro* del término de 20 días.

CAPÍTULO XXX.
ReparUmieutos.

Art. 251. Es necesaiia autorización previa de la Admi
nistración provincial de Hacienda para hacer electivo el en
cabezamiento por repartimiento vecinal, excepto en cuanto 
al cupo correspondiente á la sal, según dispone el art. ¿~3..

Art. 252. Aütorizado que sea, se nombrara por la Ad
ministración provincial, pata ejecutarle, un numero de Re
partidores igual al de los Concejales de la localidad en (pie 
tengan representación las diversas clases de contribuyentes 
según dispone el art. 11 déla ley de 31 de Diciembre (m

Art. 253. El cargo de Repartidor es obligatorio en la 
misma forma que para la contribución de inmuebles.

Art. 254. No serán comprendidos en los repartimientos: 
l.° Los pobres de Solemnidad ó notoriedad.

2 0 Los hacendados forasteros que no tengan casa abier
ta mantenida á su costa, ó que la tengan solamente por 30 
días ó menos. Pero si éstas estuvieren habitadas por mas 
de 30 días en cada año se les impondrá la cuota que corres
ponda con relación á las personas y al tiempo de residencia 
de estás en la localidad, y siempre en la categoría que en el 
pueblo les corresponda. * . . _ .

3 .° Los concurrentes á establecimientos de baños o 
aguas, y los que habiten en cualesquiera otros de hospeda
je, pues á los dueños de éstos es á quienes deberá impo
nérseles la cuota correspondiente á los consumos que de-

4/1 Los cuerpos armados del Ejército, Marina, Guardia 
civil, Carabineros, Remonta, Torreros y las dotaciones de 
los buques de la Armada; pero esta exención es para el solo 
caso de repartimiento, en el que no serán incluidos por ra
zón de sus sueldos los militares en activo servicio (pie úni
camente estarán sujetos al impuesto en esta forma, cuando 
les corresponda por otro concepto distinto del de su haber 
PCparaaÍós efectos de la disposición anterior, se entiende en 
activo servicio á todos los militares á quienes se acredite su 
haber por el presupuesto de la Guerra.

Art. 255. Constituida la Junta repartidora en la ¡orina 
que determina el art. 252, procederá en primer termino a 
establecer el número de categorías que sean necesarias, aten- 

I didas las circunstancias de cada localidad.
I Una vez hecha esta operación, se procederá a colocar en 

cada una de las categorías á los contribuyentes según su 
condición v circunstancias; en la inteligencia de (pie si bien 
no deberá 11 servir de base para ello la riqueza territorial, ni 
los restantes signos de tributación, son factores que deben 
tenerse presentes, en unión do todos los demás que puedan 
servir para determinar la importancia del consumo de cada
individuo. . .,

De igual manera procederán para la designación de per
sonas en estas categorías, debiendo tenerse presente para ha
cer la debida distinción respectó á los criados, los propia
mente dichos que comen en casa de sus amos, y los que de
pendiendo de ellos como jornaleros, recibenel sustentodiario.

En ninguna forma y bajo ningún pretexto podrá atribuir
se mavor cuota de consumos á una familia que la que le co
rrespónda en razón del número de individuos de todas cate
gorías de que se componga, ni que los tipos de consumos de 
éstas excedan ó sean menores de los que asignen á cada una 
de las categorías. .

Art. 256. Los tipos de consumo de especies de cada con
tribuyente se ajustarán en un todo á las disposiciones del 
art. H de la ley de 31 de Diciembre de 1881.

Art. 257. Ya se verifique el repartimiento por la totali
dad del cupo de encabezamiento, ó sólo por déficit, se au
mentará á su importe total por derechos y recargos un a 
por 100 para suplir partidas fallidas, -y un 3 por 100 para co
branza y conducción. , , , ■ m «nArt. 258. El repartimiento deberá estar terminado en 
l.° de Junio y remitido á la Administración de la provincia 
antes del 20, para que pueda verificarse la cobranza sm uo 
morar el ingreso de los trimestres; en otro caso los ie . 
dores y los individuos del Ayuntamiento serán peum, ■ 3 
mancomunadamente responsables del importe de ios j mzu 
vencidos. , . , xr

Art..259. Cuando por morosidad del
Junta repartidora no se realizaren las u t
partimiento dentro déla época fijada parM^pbida el Ad
minado y pueda aprobarse con la oportunidad k l., c .
ministAr do Hacienda de la provinem podra nombra, un 
Comisionado que pase al pueblo a cíectuai o a <o.. 1 . ) j 
la personal responsabilidad de ambas entidades. ,

Art. 260. Terminado el repartimiento, se anunciara al 
núb ico lúe queda de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento para que los contribuyentes puedan exa1 e - 
b-emente v presentar sus reclamaciones en el termino de 
ocho días ¡lábiles, las cuales serán resueltas por el mismo 
Ayuntamiento dentro délos ocho (has siguientes, oyendo a

el c,n (lue.®e 
fije el anuncio en el sitio de costumbre, ninguna reclamación 
será admitida. ‘

Art 261 Oidas v resueltas las que se presenten en tiem
po hábil se remitirá el repartimiento á la Administración • 
provincial, que lo aprobará ó desaprobará en el término de 
otros ocho días.

*
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Art. 262. El plazo de ocho días para presentar sus recla
maciones contra el reparto los hacendados forasteros sin casa 
abierta, así como los individuos que no deben ser incluidos 
en aquél, empezará á contarse desde el día siguiente al en 
que se les haya notificado la cuota señalada, y en el caso de 
no haber sido notificados, desde el siguiente á aquél en que 
se les exija el pago del primer trimestre.

Art. 263 ■ Los interesados que no estuvieren conformes 
con las decisiones del Ayuntamiento podrán reclamar anteel 
Administrador de Hacienda en el término de ocho días, pa
ra (pie resuelva en primera instancia.

Cuando se trate de peticiones que afecten á la totalidad del 
reparto, la reclamación se interpondrá ante la Dirección ge
neral de Impuestos en el mismo término.

, Art. 264. Las resoluciones de la Administración provin
cial serán apelables ante la Dirección general del ramo en 
el término de 15-dias si la entidad de la cuota fijada no ex
cediera de 250 pesetas, y ante el Ministerio dé Hacienda 
dentro del plazo reglamentario desde la notificación, cuando 
la cuota exceda de la expresada cantidad; pero sin perjuicio 
de lo que la Superioridad respectiva resuelva, se llevará á 
efecto lo acordado por la Administración provincial.

Art. 265. La Administración provincial suspenderá la 
aprobación de los repartos:
l ." Por comprender individuos que exceptúe este regla

mento.
2 ." Por comprender cantidades ó recargos no autorizados.
3 ." Por no haber asistido á formarle, cuando menos la 

mitad más uno de los repartidores.
4 .° Por no haber asistido á su revisión, cuando menos, 

la mitad más uno de los Concejales.
5 ." Por no haber estado real y efectivamente de mani

fiesto durante ocho días.
6 .° Por no haberse admitido reclamaciones dentro de di

cho término.
. La Administración provincial ordenará que en el plazo de 
15 días se subsanen las faltas, ó que Se haga de nuevo el re
partimiento, según la importancia que aquéllas tengan.

Art. 266. Si para el día 30 de Junio la Administración 
no hubiere devuelto el repartimiento' aprobado, podrá el 
.Ayuntamiento proceder á la cobranza del primer trimestre, 
sin perjuicio de verificar después las indemnizaciones que 
correspondan; pero no le será permitido exigir el segundo 
trimestre sin especial autorización.

Art. 267. Si todavía para el día 1." de Noviembre no es
tuviere definitivamente aprobado el repartimiento, ni se hu
biere obtenido autorización especial para la cobranza del 
segundo trimestre por culpa del Ayuntamiento, será éste 
responsable del importe de los trimestres, sufriendo los 
apremios á que haya lugar.

Art. 268. Aprobado y recibido el repartimiento, se en
tregará á cada contribuyente una papeleta que exprese su. 
Cuota anual y el importe de cada trimestre, sin perjuicio de 
que la cobranza de éstos se verifique por recibos talonarios.

Art. 269. , El Ayuntamiento cuidará de realizar la co
branza por sí ó por medio de Delegados nombrados por el 
mismo; quedando siempre responsable la Corporación del 
pago de los respectivos trimestres en las épocas oportunas.

Art. 270. Los apremios que el Ayuntamiento tenga que 
dirigir contra los contribuyentes para el pago de sus respec
tivas cuotas, se'sujetarán á la instrucción de 2u de Mayo de 
1884, con las modificaciones que-en lo sucesivo s§ esta
blezcan.

Art. 271. El Ayuntamiento es responsable de entregar 
en la Tesorería de la provincia el importe de los trimestres 
en las épocas marcadas.

Art. 272. Las cuentas del Recaudador municipal serán 
examinadas y finiquitadas por el Ayuntamiento y contribu
yentes asociados, determinando el tanto por ciento que deba 
abonársele: de .todo lo cual se dará ccnocimiento á la Admi
nistración provincial.

Art. 273. El reparto del cupo correspondiente á la sal, 
cuando aquel medio se.adopte únicamente respecto á esta 
especie, se sujetará en todo á las disposiciones contenidas 
en este capítulo.

CAPÍTULO XXXI.
A rriMidos por la Hacienda.

Art. 274. Cuando la Hacienda adopte como medio de 
administración el arriendo, deberá ajustarse á los preceptos 
de este capitulo. ’

Art. 275. Los arriendos comprenderán siempre los dere
chos del Tesoro, marcados en las tarifas y los recargos mu
nicipales que autoriza la ley.

Los arbitrios locales se concertarán entre el Ayuntamien
to y el arrendatario del cupo del Tesoro y recargos, á me
nos que la Corporación municipal prefiera, que el arrenda
tario los recaude por cuenta de aquél, en cuyo caso podrá 
establecer cerca de éste la. oportuna intervención.

En este último caso el arrendatario de la Hacienda per
cibirá por premio de recaudación el 5 por ¡00 del importe . 
de los arbitrios locales que recaude.

Art. 276. Ningún arriendo se contratará por menos de 
un año ni por más de tres.

Art. 277. La Administración, teniendo presentes los 
cupos atribuidos á cada una de las especies, el producto de 
los derechos en el año común del último trienio ó ([uinque- 
nio, y los demás datos concernientes á la localidad, fijará 
libremente el tipo de la subasta. Al efecto formará un pre
supuesto que exprese las especies gravadas, el consumo 
anual graduado á cada una, los derechos que tengan mar
cados en la tarifa, y su importe y el de los recargos muni
cipales, con distinción.

Art. 278. La Administración formará al propio tiempo 
el pliego de condicione^ del arriendo, estableciendo las que 
se juzguen necesarias ó convenientes, atendidas las circuns
tancias locales; debiendo figurar entre ellos las siguientes:
l .'1 Que el arrendatario queda subrogado en los derechos 

y acciones de la 1 lacienda en los ramos que comprenda el 
contrato.

2 .a Que en la cobranza de los derechos y precauciones 
para asegurarla ha de sujetarse á la tarifa ya los preceptos 
de este reglamento.
, 3.a Que por razón de recargos municipales autorizados 

ó que se autoricen en la época del contrato, ha de entregar 
las cantidades que correspondan según el consumo anual 
fijado á las especies y según el tanto en que consistan los 
mismos recargos, pero con los aumentos que hubieren te
nido en la subasta, del arriendo.

4 .a Que no le corresponde percibir el 10 por 100 de ad
ministración de recargos, mediante á (pie éste pertenece á 
la Hacienda, conforme al art. l.° de la ley de esta fecha.

5 .a Que las cuestiones reglamentarias entre el' arrenda- . g 
tariq y los contribuyentes serán dirimidas por la Adminis
tración, si la hubiere en el pueblo, y en otro caso por el Al
calde en la forma que expresa el art. 239.

6 .a Que queda obligado á facilitar mensualmente á la 
Administracióji de la Hacienda los datos á que se refiere el 
art. 16, y á presentar los libros y los registros que lleve, . 
siempre que lo reclame la Administración, durante la época 
del arriendo y tres meses después.

7 .a Que en los cinco primeros días de cada mes ha de 
entregar en la Tesorería de la provincia ó en donde se le 
ordene, el importe de la mensualidad corriente por dere- 
dios, recargos y arbitrios.

8 .a Que si no lo verificare en el expresado día ni en los 
siguientes hasta el 10 inclusive1, se considerará legal y com
pletamente rescindido el contrato al finalizar el mismo día 
10, quedando la fianza á beneficio del Estado, y con esto 
libre ya de toda otra responsabilidad el arrendatario, aun
que se hagan después otros contratos por menor precio.

9 .a Que siendo estos arriendos unos contratos hechos á 
suerte y ventura, no podrá pedir rebaja del precio estipula
do ni indemnización alguna.

10 . Que si dejare de cumplir algún» condición, y de ello 
se siguieren perjuicios á la Hacienda, queda obligado á 
reintegrarlos, cuya obligación acepta del mismo modo la 
Hacienda.

11 . Que si se alteraren los derechos en alza ó baja, se 
aumentará ó disminuirá proporcionalmente el precio del 
arriendo sin rescindir éste.

12 . Que la Administración le prestará auxilio eficaz en 
cuanto lo reclame y legalmente pueda dársele.

13 . Que el arrendatario vendrá obligado á satisfacer la 
contribución que los reglamentos señalan á toda clase de . 
contratos públicos; los honorarios que devenguen los Nota
rios que actúen en la subasta y los demás gastos que se ori
ginen del contrato, el cual se elevará a escritura pública.

14 . Que no podra dársele posesión del contrato sin que 
previamente afiance en el Tesoro su cumplimiento con una 
cantidad que represente en metálico la cuarta.parte del pre
cio anual estipulado, inclusos derechos y recargos. Pero si 
al aprobarse el arriendo no fuere conocido el importe anual
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de los recargos, podrá dársele posesión siempre que acredi
te haber constituido la fianza correspondiente á los derechos 
del tesoro, señalándole el término improrrogable de30 días 
para completarla con la cantidad respectiva á los recargos; 
en la inteligencia de que no verificándolo al finalizar el úl
timo de los 30 días quedará legalmente rescindido el con
trato, adjudicándose al Estado la fianza que estuviere pres- 

[ tada como compensación de los perjuicios que la rescisión 
puede causarle, con lo cual el arrendatario quédárá libre de 
toda otra responsabilidad.
, Por lo relativo á los arbitrios locales, la fianza será, del 
importe de la cuarta parte del total en que qp concierten si 
hubiere avenencia en este punto. En caso contrario, dicha 
cuarta parte se fijará por eLpromedio de recaudación de los 
arbitrios en el trienio anterior.

Art. 279. También podrá admitirse la fianza en fincas 
por las dos terceras partes de su valor en tasación, previos 
ios. requisitos establecidos al efecto, en el solo caso de que 
el precio anual de los arriendos, comprendidos derechos v 
recargos, no exceda de 25.000 pesetas.

En tal caso, si el contrato quedare rescindido por falta de 
. pago, según lo prescrito en la condición 8.“ deLartículo an- 

í terior, será perseguida la fianza en fincas hasta que perciba 
la Hacienda la parte que se le deba y se abonen las costas 

‘ devengadas, después de lo cual el arrendatario quedará li
bre de toda otra responsabilidad.

■ Art. 280. , Los arriendos de capitales de provincia y po- 
blaciónes asimiladas, deberán anunciarse 30 días antes de la

' subasta en la Gaceta de Madrid, en los Boletines ojlcialcs 
j lespectivos y por edictos en los sitios acostumbrados en las 
| poblaciones interesadas.

En caso de urgencia podrá reducirse hasta 10 días el pla- 
[ zo de anuncio.

Art .281. Los arriendos de los pueblos deberán anunciar
se 20 días antes de la subasta en el Boletín ojlcial-, insertan- 

B do el presupuesto y el pliego de condiciones en el pueblo 
interesado y en la cabeza del partido judicial por medio de 

i edictos, pudiendo procederse en casos de urgencia como 
I determina el artículo anterior.

, Art. 282. En todos los anuncios se expresará siempre el 
día, hora y sitio de la subasta, la manera ó el sistema de 
celebrarla, y el depósito previo del 2 por 100 del tipo que 

f Jiabra de hacerse para poder licitar.
Art. 283. Las subastas de capitales de provincia se ve- 

t rihcaran simultáneamente en Madrid y en la capital res- 
• pectiva por el sistema de pliegos cerrados.
| "Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
t licitación verbal entre los autores de ellas por el término 
I df;.¿a minutos, adjudicándose al mejor postor.

Si la identidad dé las proposiciones tuviere lugar entre 
jas que resulten como mejores ofertas en distintos puntos 

: la licitación verbal entre ios adjudicatarios provisionales 
tendrá lugar en la oficina que hubieré presidido la subasta 
en Madrid, dentro del término de quinto día, á contar desde 
el en que resulte notificado, el postor que lo sea en último 
lugar.

_ Art. 284. Las subastas de ks demás poblaciones se ve
rificaran en ellas, ñero serán anunciadas en la capital de la 
provincia, en la cabeza del partido judicial y en el mismo 
pueblo interesado, verificándose por pliegos cerrados; pu- 
mendo acordarse, cuando se estime conveniente, que la su
basta se celebre también en Madrid.

• Art. 285. No se celebrará más que una subasta, si en 
ella se presentan alguna ó varias proposiciones en forma 
legal que cubran el tipo y acepten las condiciones,

Art. 286 l,as subastas no serán firmes hasta que recai
ga sobre ellas la aprobación de la Administración de Ha
cienda de la provincia.

Art. 287. Si en la subasta que se celebre no se presen
taren proposiciones que cubran el tipo, ó fueren inadmisi
bles, la Administración de Hacienda consultará con la Di
rección general del ramo acerca de los tipos que conveima 
señalar para las sucesivas.

Art. 288. No serán admitidos como licitadores los que 
se hallen comprendidos en alguno de los casos que deter
mina el art. 231.

Art. 289. Después del acto de la subasta, si en esta se 
iiibiere admitido alguna proposición que cubra el tipo y 

Acepte las condiciones, no se admitirá ninguna por venta
josa que sea.

Art. 290. En las capitales de provincia los actos de su
basta serán presididos por el Jefe de Negociado más carac- 

tenzado de la Administración ó quien le sustituya, asis
tiendo como A ocales un Oficial de la Contaduría v el Abo
gado del Estado, y autorizados por un Notario público que 
designara el Presidente de la misma subasta.

b.n las demás poblaciones las subastas se celebrarán por 
una comisión del Ayuntamiento, nombrada al efecto, pre
sidiendo el Alcalde. 1

Art. 291 Los Administradores de Hacienda aprobarán 
las lianzas bajo su responsabilidad, oyendo al Contador v al 
Abogado del Estado.

■ V1! Administración en el punto de su residen
cia ) la Autoridad local en las demás poblaciones pondrán 
en posesión a los arrendatarios.

Art. *293 Cuando la aprobación de una subasta se re
trase mas de tO días, contados desde el remate, el rema
tante podra retirar su proposición, quedando libre de todo 
compromiso.
f ' Cuando el rematante no tome posesión por 
Jaita de lianza u otras causas producidas por culpa suya, 
perderá el previo depósito, que ingresará en Tesorería" y 
86 A2e^=nsaye de los PerÍuicios que sufra la Hacienda. "

a  a. 29a Si no se ])resentaren proposiciones, ó siestas 
lucren inadmisibles, podrán dejarse abiertas las subastas 
por termino de ocho días, bajo la cantidad que en la última 
hubiere servido de tipo, pudiéndose adjudicar el arriendo al 
que mejore el tijio sin nueva licitación.

Art 29(i. No se intentarán por la Hacienda arriendos 
parciales por ramos ó especies, mediante á que debe prefe
rir a ellos el arriendo general.

Art. 297. Las reclamaciones á que dé lugar la aprbba- 
cion o desaprobación de las subastas correspondientes á ca
pitales de provincia y poblaciones de más de 20.000 habi
tantes en su casco y radio, bien se entablen por el rematan
te, por los licitadoces ó por los que hubieren intentado ser- 
lo^sin que se les haya admitido la licitación, se formularán 
ante la Dirección general de Impuestos dentro del término 
de ocho días, a contar desde el de la celebración de la subas
ta, cuyo (.entro resolverá en primera instancia.

Contra los acuerdos de la Dirección podrá entallarse re
curso de alzada ante el Ministerio de Hacienda dentro.del 
termino de h> días.

• CAPÍTULO XXXII.
Personal administrando.

Art. 298. Los Administradores de Hacienda son los Je
fes del personal administrativo y del resguardo especial do 
consumos. En tal concepto les corresponde:
l .° Cuidar del cumplimiento del reglamento y de que 

todos los empleados y dependientes contribuyan á ello en la 
esfera que exijan sus respectivos cargos.

2 . Inspeccionar y modificar en su caso la distribución 
del servicio del resguardo.

3 . Cursar á la Superioridad con su informe las solici
tudes que eleven Io íTempleados de los Fielatos y los indi
viduos del resguardo de cualquiera clase.

4 ." Separar provisionalmente los individuos del Res
guardo que por faltas graves ó motivos de orden público 
den lugar á ello, y nombrar interinamente para estos car- 
gos^dnndo cuenta inmediatamente u la Dirección.

5 ." Acordar la suspensión de empleo y sueldo de los 
empleados é individuos del resguardo.

<i." , Practicar todo lo que relativamente á su cargo de 
Aministrador previche este reglamento.

7 ." Disponer la celebración de una Junta semanal, ó por 
lo menos cada 15 días, bajo su presidencia y con asistencia 
del Contador, del Jefe de Negociado de Impuestos, del Ofi
cial del Negociado de Consumos, del Visitador y de cuales
quiera otros empleados del ramo cuya asistencia considere 
oportuna, para tratar del estado de valores de la interven
ción de los depósitos, de las fábricas, de la vigilancia sobre 
introducciones, extracciones y tránsitos, del servicio de los 
Fielatos, del celo que acrediten los empleados y dependien
tes, de las recomendaciones ó censuras que merezcan, y fi
nalmente de todos los demás particulares que interesen á 
la recaudación } que tengan sobre ella notoria influencia.

Del resultado de dichas juntas se dará cuenta á la Direc
ción general. •

Art. 299. Corresponde igualmente á los Administra
dores:

L° Ordenar por sí el servicio del personal de les Fie
latos. -
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Art. 262. El plazo de ocho días para presentar sus recla
maciones contra el reparto los hacendados forasteros sin casa 
abierta, así como los individuos que no deben ser incluidos 
en aquél, empezará á contarse desde el día siguiente al en 
que se les haya notificada la cuota señalada, y en el caso de 

. no baber sido notificados, desde el siguiente á aquél en que 
se les exija el pago del primer trimestre.

Art. 263 Los interesados que no estuvieren conformes 
con las decisiones del Ayuntamiento podrán reclamar anteel 
Administrador de Hacienda en el término de ocho días, ¡ta
ra que resuelva en primera instancia.

Cuando se trate de peticiones que afecten á la totalidad del 
reparto, la reclamación se interpondrá ante la Dirección ge
neral de Impuestos en el mismo término.

Art. 264. Las resoluciones de la Administración provin
cial serán apelables ante la Dirección general del ramo en 
el término de 15xHas si la entidad de la cuota fijada no ex
cediera de 250 pesetas, y ante el Ministerio dé Hacienda 
dentro del plazo reglamentario desde la notificación, cuando 
la cuota exceda de la expresada cantidad; pero sin perjuicio 
de lo que la Superioridad respectiva resuelva, se llevará á 
efecto lo acordado por la Administración provincial.

Art. 265. La Administración provincial suspenderá la 
aprobación de los repartos:

1 ." Por comprender individuos que exceptúe este regla
mento.

2 ." Por comprender cantidades ó recargos no au torizados.
3 ." Por no haber asistido á formarle, cuando menos la 

mitad más uno de los repartidores.
4 .° Por no haber asistido á su revisión, cuando menos, 

la mitad más uno de los Concejales.
5 .° Por no haber estado real y efectivamente de mani

fiesto durante ocho días.
6 .° Por no haberse admitido reclamaciones dentro de di

cho término.
La Administración provincial ordenará que en el plazo de 

15 días se subsanen las faltas, ó que Se haga de nuevo el re
partimiento, según la importancia que aquéllas tengan.

Art. 266. Si para el día 30 de Junio la Administración 
no hubiere devuelto el repartimiento' aprobado, podrá el 
.Ayuntainiento proceder á la cobranza del primer trimestre, 
sin perjuicio de verificar después las indemnizaciones que 
correspondan; pero no le será permitido exigir el segundo 
trimestre sin especial autorización.

Art. 2(jr7. Si todavía para el día 1." de Noviembre no es
tuviere definitivamente aprobado el repartimiento, ni se hu
biere obtenido autorización especial para la cobranza del 
segundo trimestre ¡>or culpa del Ayuntamiento, será éste 
responsable del importe de los-trimestres, sufriendo los 
apremios á que hava lugar.

Art. 268. Aprobado y recibido el repartimiento, se en
tregará á cada contribuyente una papeleta que exprese su. 
Cuota anual y el importe de cada trimestre, sin perjuicio de 
que la cobranza, de éstos se verifique por recibos talonarios.

Art. 269. , El Ayuntamiento cuidará de realizar la co
branza por sí ó por medio de Delegados nombrados por el 
mismo; quedando siempre responsable la Corporación del 
pago de los respectivos trimestres en las épocas oportunas.

Art. 270. Los apremios que el Ayuntamiento tenga que 
dirigir contra los contribuyentes para el pago de sus respec
tivas cuotas, se"sujetarán á la instrucción de 2u de Mayo de 
1884, con las modificaciones qué -en lo sucesivo sg esta
blezcan.

Art. 271. El Ayuntamiento es responsable de entregar 
en la Tesorería de la provincia el importe de los trimestres 
en las épocas marcadas.

Art. 272. Las cuentas del Recaudador municipal serán 
examinadas y finiquitadas por el Ayuntamiento y contribu
yentes asociados, determinando el tanto por ciento que deba 
abonársele: de todo lo cual se dará conocimiento á la Admi
nistración provincial.

Art. 273. El reparto del cupo correspondiente á la sal, 
cuando aquel medio se.adopte únicamente respecto á esta 
especie, se sujetará en todo á las disposiciones contenidas 
en este capítulo.

CAPÍTULO XXXI.
Arriendos por la Hacienda.

Art. 274. Cuando la Hacienda adopte como medio de 
administración el arriendo, deberá ajustarse á los preceptos 
de este capitulo.

Art. 275. f.os arriendos comprenderán siempre los dere
chos del Tesoro, marcados en las tarifas y los recargos mu
nicipales que autoriza la ley.

Los arbitrios locales se concertarán entre el Ayuntamien
to y el arrendatario del cupo del Tesoro y recargos, á me
nos que la Corporación municipal prefiera que el arrenda
tario los recaude por cuenta de aquél, en cuyo caso podrá 
establecer cerca de éste la. oportuna intervención.

En este último caso el arrendatario de la Hacienda, per
cibirá por premio de recaudación el 5 por i00 del importe 
de los arbitrios locales que recaude.

Art 276. Ningún arriendo se contratará por menos de 
un año ni por más de tres.

Art. 277. La. Administración, teniendo presentes los 
cupos atribuidos á cada una de las especies, el producto de 
los derechos en el año común del último trienio ó quinque
nio, y los demás datos concernientes á la localidad, fijará 
libremente el tipo de la subasta. Al efecto formará un pre
supuesto que exprese las especies gravadas, el consumo 
anual graduado á cada una, los derechos que tengan mar
cados en la tarifa, y su importe y el de los recargos muni
cipales, con distinción.

Art. 278. La Administración formará al propio tiempo 
el pliego de condiciones del arriendo, estableciendo las que 
se juzguen necesarias ó convenientes, atendidas las circuns
tancias locales; debiendo figurar entre ellos las siguientes:

1 .” Que el arrendatario queda subrogado en los derechos 
y acciones de la Hacienda en los ramos que comprenda el 
contrato.

2 .u Que en la cobranza de los derechos y precauciones 
para asegurarla ha de sujetarse á la tarifa y á los preceptos 
de este reglamento.

3 .a Que por razón de recargos municipales autorizados 
ó que se autoricen en la época del contrato, ha de entregar 
las cantidades que correspondan según el consumo anual 
fijado á las especies y según el tanto en que consistan los 
mismos recargos, pero con los aumentos que hubieren te
nido en la subasta del arriendo.

4 .a Que no le corresponde percibir el 10 por 100 de ad
ministración de recargos, mediante á que éste pertenece á 
la Hacienda, conforme al art. 1." de la ley de esta fecha.

5 .a Que las cuestiones reglamentarias' entro el" arrenda- , 
tario y los contribuyentes serán dirimidas por la Adminis
tración, si la hubiere en el pueblo, y en otro caso por el Al- - 
caldo en la forma que expresa el art. 239.

6 .a Que queda obligado á facilitar mensualmente á la 
Administración de la Hacienda los datos á que se refiere el 
art. 16, y á presentar los libros y los registros que lleve, 
siempre que lo reclámela Administración, durante la época 
del arriendo y tres meses después. ,

7 .a Que en los cinco primeros días de cada mes ha de 
entregar en la Tesorería de la provincia ó en donde se le 
ordene, el importe de la mensualidad corriente por dere
chos, recargos y arbitrios.

8 .a Que si no lo verificare en el expresado día ni en los 
siguientes hasta el 10 inclusive, se considerará legal y com
pletamente rescindido el contrato al finalizar el mismo día 
10, quedando la fianza á beneficio del Estado, y con esto 
libre ya de toda otra responsabilidad el arrendatario, aun
que sé liagan después otros contratos por menor precio.

9 .a Que siendo estos arriendos unos contratos hechos á 
suerte y ventura, no podrá pedir rebaja del precio estipula
do ni indemnización alguna. ,

10 . Que si dejare de cumplir algung. condición, y de ello 
se siguieren perjuicios á la Hacienda, queda obligado á 
reintegrarlos, cuya obligación acepta del mismo modo la 
Hacienda.

11 . Que si se alteraren los derechos en alza ó baja, se 
aumentará ó disminuirá proporcionalmente el precio del 
arriendo sin rescindir éste.

12 . Que la Administración le prestará auxilio eficaz en 
cuanto lo reclame y legalmcnte pueda dársele.

13 . Que el arrendatario vendrá obligado á satisfacer la 
contribución que los reglamentos señalan á toda clase de 
contratos públicos; los honorarios que devenguen los Nota
rios que actúen en la subasta y los demás gastos que se ori
ginen del contrato, el cual se elevará á escritura ¡uíblica.

14 . Que no podrá dársele posesión del contrato sin que 
previamente afiance en el Tesoro su cumplimiento con una 
cantidad que represente en metálico la cuarta.parte del pre
cio anual estipulado, inclusos derechos y recargos. Pero si 
al aprobarse el arriendo no fuere conocido el importe anual
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* de los recargos, podrá dársele posesión siempre que acredi

te haber constituido la fianza correspondiente á los derechos
| del Tesoro, señalándole el término improrrogable de 30 días 
L ¡mra completarla con la cantidad respectiva á los recargos; 
I en la inteligencia de que no verificándolo al finalizar el úl- 
E timo de los 30 días quedará legalmente rescindido el con
; trato, adjudicándose al Estado la fianza que estuviere pres

tada como compensación de los perjuicios que la rescisión 
!l puede causarle, con lo cual el arrendatario quedará libre de 

toda otra responsabilidad.
Por lo relativo á los arbitrios locales, la fianza será del 

importe de la cuarta parte del total en que ^e concierten si 
F hubiere avenencia en este punto. En caso contrario, dicha 
I cuarta parte se fijará por el.promedio de recaudación de los 
■ arbitrios en el trienio anterior.

Art. 279. También podrá admitirse la fianza en fincas । por las dos terceras partes de su valor en tasación, previos 
I ios requisitos establecidos al efecto, en el solo caso de que 
. el precio anual de los arriendos, comprendidos derechos y 

recargos, no exceda de 25.000 pesetas.
En tal caso, si el contrato quedare rescindido por falta de 

pago, según lo prescrito en la condición 8.“ del artículo an
terior, sera perseguida la fianza en fincas hasta que perciba 
la Hacienda la parte que se le deba y se abonen las costas 
devengadas, después de lo cual el arrendatario quedará li- 

1 bre de toda otra responsabilidad.
Art. 280. , Los arriendos de capitales de provincia v po

blaciones asimiladas, deberán anunciarse 30 días antes de la. 
subasta en la Gacela de Madrid, en los Boletines oficiales 
respectivos y por edictos en los sitios acostumbrados en las । poblaciones interesadas.

En caso de urgencia podrá reducirse hasta 10 días el pla
zo de anuncio.

1°8 deberán anunciar
se 20 .has antes de la subasta en el Boletín o/icial-, insertan
do el presupuesto y el pliego de condiciones en el pueblo 
interesado y en la cabeza del partido judicial por medio de 

¡edictos, pudiendo procederse en casos de urgencia como 
determina el artículo anterior.

Art. 282. _ En todos los anuncios se expresará siempre el 
día, hora y sitio de la subasta, la manera ó el sistema de 
celebrarla, y el depósito previo del 2 por 100 del tipo que 
nabra de hacerse para poder licitar.

Art. 283. Las subastas de capitales de provincia se ve- 
nlicaran simultáneamente en Madrid y en la capital res
pectiva por el sistema de pliegos cerrados.

Sj resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de ellas por el término 
pe lo minutos, adjudicándose al mejor postor.

Si la identidad de las proposiciones tuviere lugar entre 
las que resulten como mejores ofertas en distintos puntos 
la licitación verbal entre los adjudicatarios provisionales 

- tendrá lugar en la oficina que hubiere presidido la subasta 
en Madrid, dentro del término de quinto día, á contar desde 
el en que resulte notificado, el postor que lo sea en último 
lugar.

8ubastas de las demás poblaciones se ve- 
nlicaran en ellas, ñero serán anunciadas en la capital de la 
provincia, en la cabeza del partido judicial y en el mismo 
Pueblo interesado, verificándose por pliegos cerrados; pu- 
lendo acordarse, cuando se estime conveniente, que la su- 

oasta se celebre también en Madrid.
Art. 285. No se celebrará más que una subasta, si en 

-lia se presentan alguna ó varias proposiciones en forma 
‘egal que cubran el tipo y acepten las condiciones, । Art. 286. Las subastas no serán firmes hasta que recai- 
eá sobre ellas la aprobación de la Administración de Ha
cienda de la provincia.

Art. 287. Si en la subasta que se celebre no se presen- 
’iren proposiciones que cubran el tipo, ó fueren inadmisi- 
les, la Administración de Hacienda consultará con la Di- 
ccion general del ramo acerca de los tipos que convenga 

“ualar para las sucesivas.
& 8e,.'^n admitidos como licitadores los que
‘hallen comprendidos en alguno de los casos que deter- 
dna el art. 231. 1

• :*?fsPués del acto de la subasta, si en esta se 
kUDiere admitido alguna proposición que cubra el tipo y 

fq>te las condiciones, no se admitirá ninguna por ventá- 
que sea.

Art. 290. En las capitales de provincia los actos de su- 
«Sta serán presididos por el Jefe de Negociado más carac

terizado de la Administración ó quien le sustituva, asis- 
tiepdo como Vocales un Oficial de la Contaduría v el Abo
gado del Estado, y autorizados por un Notario público que 
designara el Presidente de la misma subasta.

En las (lemas poblaciones las subastas se celebrarán por 
una comisión del Ayuntamiento, nombrada al efecto, pre
sidiendo el Alcalde. 1

Art. 291 Los Administradores de Hacienda aprobarán 
las lianzas bajo su responsabilidad, oyendo al Contador y al 
Abogado del Pistado. ‘

Art. 292. Lá Administración en el punto de su residen
cia y la Autoridad local en las demás poblaciones pondrán 
en posesión a los arrendatarios.

Art. 293. Cuando la aprobación de una subasta se re
trase mas de 10 días, contados desde el remate, el rema
tante podra retirar su proposición, quedando libre de todo 
compromiso.

■ i^r^í Cuando el rematante no tome posesión por 
Jaita de fianza u otras causas producidas por culpa suya, 
perderá el previo depósito, que ingresará en Tesorería, y 
sei “ ’^spo'^aole de los perjuicios que sufra la Hacienda.

Art. 2.J.) Si no se presentaren proposiciones, ó siestas 
lucren inadmisibles, podrán dejarse abiertas las subastas 
por termino de ocho días, bajo la cantidad que en la última 
liubiere servido de tipo, pudiéndose adjudicar el arriendoal 
que mejore el tipo sin nueva licitación.

Art 29(>. No se intentarán por la Hacienda arriende® 
paicmles por ramos o especies, mediante á que debe prefe
rir a ellos el arriendo general.

. Art. 297. Las reclamaciones á que dé lugar la aprbba- 
cion o desaprobación de las subastas correspondientes á ca
pitales -le provincia y poblaciones de más de 20.000 habi- 
tantcs en su casco y radio, bien se entablen por el rematan
te, poi los licitadores ó por los que hubieren intentado ser- 
lo^sin que se les haya admitido la licitación, se formularán 
aiiie a Dirección general de Impuestos dentro del término 
de ocho días a contar desde el de la celebración de la subas
ta, cuyo ( entro resolverá en primera instancia.

Contra ios acuerdos de la Dirección podrá entablarse re- 
em so de alzada ante el Ministerio de Hacienda dentro .del 
termino de lo días.

• CAPÍTULO XXXII.
Personal administralioo.

Art. 298. Los Administradores de Hacienda son los Je
fes del personal administrativo y del resguardo especial de 
consumos. En tal concepto les corresponde:

1. ( u idar del cumplimiento del reglamento y de que 
todos los empleados y dependientes contribuyan á ello en la 
esfera (pie exijan sus respectivos cargos. *

2. Inspeccionar y modificar en su caso la distribución 
del servicio del resguardo.

•i. Cursar á la Superioridad con su informe las solici
tudes que eleven los~empleado8 de los Fielatos y los indi
viduos del resguardo de cualquiera clase.

4/ Separar provisionalmente los individuos del Res
guardo que por faltas graves ó motivos de orden público 
den lugar á ello, y nombrar interinamente para estos car
gos, (lando cuenta inmediatamente a la Dirección.

5 ." Acordar la suspensión de empleo y sueldo de los 
empleados é individuos del resguardo.

6 ." . Practicar todo lo que relativamente á su cargo de 
Aministrador previene este reglamento.

7 ." Disponer la celebración de una Junta semanal, ó por 
lo menos cada 15 días, bajo su presidencia y con asistencia 
del Contador, del Jefe de Negociado de Impuestos, del Ofi
cial del Negociado de Consumos, del Visitador y de cuales
quiera otros empleados del ramo cuya asistencia considere 
oportuna, para tratar del estado de valores de la interven
ción de los depósitos, de las fábricas, de la vigilancia sobre 
introducciones, extracciones y tránsitos, del servicio de los 
Fielatos, del celo que acrediten los empleados y dependien
tes, de las recomendaciones ó censuras que merezcan, v fi
nalmente de todos los demás particulares que interesen á 
la recaudación y que tengan sobre ella notoria influencia.

. Del resultado de dichas juntas se dará cuenta á la Direc
ción general. *

Art. 299. Corresponde igualmente á los Administra
dores:

L" Ordenar por sí el servicio del personal de les Fie- 
líltOS. '
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2 .° Designar los puntos fijos en que deba prestar servi
cio el Resguardo. . ,

3 .° Calificar á todos los individuos, asi del personal de 
Fielatos como del Resguardo, y remitir á la Dirección ge
neral sus calificaciones cuando la misma las reclame.

4 .° Comunicar al Resguardo todas las órdenes de la bu- 
perioridad, cuidando de su cumplimiento.

Art. 300. Los Fieles v los Inventores son IbsJeles de los 
Fielatos, y por lo tanto, responsables en primer termino de 
la recaudación y de las faltas que en el servicio del mismo 
se cometan, sin que por eso dejen de participar de ell.i todos 
los demás empleados que se hallen funcionando en Los mis
mos Fielatos. , „

Art. 301 Incumbe á los Fieles e Interventores:
l .° Cuidar de que los empleados y dependientes auxilia

res del Fielato ocupen su puesto durante Las horas en que 
deben llenar sus respectivos deberes, conforme a las necesi
dades del servicio. , . .

20 Cuidar de que haya orden y compostura en el despa
cho, y de que se guarden á los contribuyentes las conside
raciones debidas. , , ,

3 .° Cuidar del cumplimiento de las ordenes que les co
munique la Administración. .

4 .° Dar parte al Administrador del ramo de cualquier 
abuso ó inconveniencia que merezca corrección

Los Interventores cuidarán con particularidad de que los 
pesos, destares, medidas y aforos sean ejecutados, publica
dos v sentados ó escritos con fidelidad.

Art. 302. Los dependientes del Resguardo que se hallen 
de servicio en los Fielatos estarán á las órdenes de los rie
les é Interventores en cuanto sea conveniente para auxiliar 
la recaudación, verificar reconocimientos y evitar iraudes, 
pero tiene el doble carácter de fiscalizar las operaciones re
caudadoras en representación del Visitador, a quien infor
marán verbalmente y cuando el caso lo requiera, por escri
to, de las faltas que notaren.

DISPQSICIÓN FINAL.

Art. 303. Queda derogada la instrucción de 31 de Di
ciembre de 1881 sobre administración y cobranza del im
puesto de consumos. .

Madrid 16 de Junio de 1885.-Aprobado por S. M.
—Cos-Gayón.

^Gaceta 20 Junio 1885).

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
CIRCULARES.

PRESUPUESTOS MUNICIPALES.
El tanto por ciento (pie ios Ayuntamientos pueden 

recargar para atenciones municipales sobre las con
tribuciones territorial y de subsidio y sobre el cupo 
del impuesto de consumos ha sufrido notable altera
ción al ser promulgadas las leyes de 10 y 18 del 
actual. . it i i

Se»ún el art. 2.° de la primera de dichas leyes, 
los recargos para atenciones municipales en consu
mos podrán llegar en todos los pueblos hasta el 100 
por 100 de ios derechos del Estado, exceptúandose 
el gravamen impuesto á la sal común, que no ten
drá recargo alguno.

Prescribe el art. 3.° de la ley relativo a la contri
bución territorial y ordena el 9.” de la que se refiere 
á la de subsidio, ambas dictadas el día 18 de este 
mes uue el recargo máximo para gastos municipales 
será el 16 por 100 de las cuotas repartidas para el 
Tesoro en las citadas contribuciones.

A dichos tipos deben ajustarse los Ayuntamientos 
el formar sus presupuestos para el próximo ejercicio 
de 1885-86, y en este sentido debe entenderse mo-

dificada la prescripción primera de ja anterior circu- 
. lar de este Gobierno de provincia fechada en 1. de 
Abril último y publicada en el Bo l e t ín  Ok ic ia l  co
rrespondiente al día 8 del mismo mes, cuyas demás 
disposiciones continúan vigentes.

Mas como antes de la publicación de aquellas le
yes fueron muchos los Ayuntamientos que remitie
ron sus presupuestos á este Gobierno á los electos 
del art. 150 de la ley municipal vigente, y en os 
recargos se señalaban otros tipos que los que ,<is 
repetidas leyes prescriben, he dispuesto que sin peí - 
dida de tiempo se devuelvan á fin de que sean co
rregidos con arreglo á esta circular, y una vez iea- 
lizado vuelvan de nuevo á la Sección de 
para cumplimiento de lo que el artículo antes (i a< o 
de la lev municipal previene. . . . .

Eu atención á la proximidad del ejercicio en que 
han de regir los presupuestos, recomiendo chcaz- 
mente á los Avuntamieutos la mayor actividad y el 
más exacto cumplimiento délo ordenado en esta 
circular, á fin de que no sufra alteración Ja regulai 
gestión económica de los intereses municipales.

Zaragoza 22 de Junio de 1885.—El Gobernador, 
José López de Ayala..

AYUNTAMIENTOS.
Con objeto de formar la estadística de los Ayun

tamientos de esta provincia, en vista, del resultado 
de las últimas elecciones municipales, encargo dios 
Sres. Alcaldes que una vez constituidos en 1. ae 
Julio próximo, me remitan una relación ’
expresando los caraos qne cada tino de sus Conc.- 
jales haya de ejercer durante el bremo de ; 
J Zaragoza 24 de Junio de 18S5.-E1 Gobernador, 

José L. de Ayala. ,

Negociado 3."
Según me participa el Alcalde de Sos, el día 31 

del mes de Mayo último desapareció del lugai a 
méstico el vecino de aquella villa Rafael Ese jo  
Argonz, cuyas senas se expresan á contmuacn , 
por tanto, encargo á los Sres. Alcaldes, Gim.i 
vil, Agentes de Orden público y demás depemlieu 
tes de mi Autoridad, procedan á su busca, y < 
de ser hallado lo pongan en conocimiento uci m 
rido Alcalde. . Gobernador,

Zaragoza 24 de Jumo de 18 • .
José L. de Ayala. , 

Señas del Rafael.
Edad 36 años, estatura regular, pelo, castaño, 

ojos garzos, color sano, oficio del campo; viste al es

tilo del país. ....... ......

Se c c ió n  d e Fo me n t o .— Minas.
D José L. de Ayala, Gobernador de la provincia 

de Zaragoza: '
Hago saber: Que por decreto (te esta fech.

admitido áD. Toribio Taberner vecino de Za^ 
goza, una solicitud que ha presentado en 23 del a 
tual sobre registro de veinte pertenencias  ̂
mina de sal gemina, sita c.i termino de o íes 
Berrellén, con el título de « j  enacidad» (num. n v 
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que linda ai Sur con el Soto de Candespina y al 
Norte con monte común, denominado del Castellar; 
y que la designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: se tendrá por pun
to de partida el mojón núm. 3 de la mina de igual 
clase, denominada «Castelar», y en dirección al Sa* 
líente se medirán 500 metros á unir con el mojón 
de la mina «Cortesana», que será el mojón núm. 2, 
y en dirección al Norte le medirán 400 metros, ce
rrando el rectángulo en dirección al Poniente con 
el mojón núm. 4.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo dedil 
eirá dentro del término de 00 días prefijados por la 
ley del ramo; teniendo entendido que en caso con
trario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 24 de Junio de 1885.—José López de 
A y ala.

SECCION CUARTA.

HKLPGMIOÍIDB MC1EHM DE LA PHOVIKA DE MBAGDZA.

En la Gacela ele Madrlcldel día 21 del actual, nú
mero 172, página 851, se halla inserto el pliego de 

I condiciones ba’o las cuales la Hacienda pública con
trata el suministro de papel de liar cigarrillos de to- 

■ das clases que puedan necesitar las fabricas de ta
bacos de la Península, desde la adjudicación del ser
vicio hasta 30 de Junio de 1887.

Lo que se hace público por medio de este periódi
co oficial para que llegue á conocimiento de aquellas 
personas á quiénes pudiera interesar.

Zaragoza 23 de Junio de 1885.—José Vázquez.

SECCION QUINTA.

«ymMMI'O DE LA 8. il. CIUDAD DE ZA6AU0ZA.

No habiendo sido citados para el acto de la. revi
sión de la talla é inutilidad física, en el corriente 
año, por ignorarse su paradero, los mozos sorteados 
en esta capital en el reemplazo de 1882, Luis Blas 
Auré y Emilio Pérez Pérez, este Ayuntamiento, en 

. su sesión de 19 del actual, y conforme á lo ordena
do por la Comisión provincial en casos análogos, ha 
acordado llamarlos por medio de anuncios en la Ga
cela ile Madrid,, Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y 
demás periódicos locales,, concediéndoles el plazo de 
un mes ¡jara su presentación ante la Comisión pro
vincial; con la advertencia de que trascurrido éste 
Sin haberlo verificado se les irrogará el perjuicio á 
que haya lugar.

Zaragoza 23 de Junio de 1885. —El Presidente, 
L. Gállego.—El Secretario, Pedro Vergara.

SECCION SEXTA.

término de ocho días, contados desde el en que apa
rezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Fombuena 23 Junio de 1885.—El Alcalde, Ma
nuel Lapláza.—P. O , Antonio Pardos, Secretario.

El repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este pueblo, con su corres
pondiente apéndice, por lo respectivo al año econó
mico de 1885-86, estará de manifiesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por término de ocho 
días para oir las reclamaciones de los contribu
yentes.

Manchones 24 de Junio de 1885.—El Alcalde, 
Florencio Soler.

El repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo para el próximo año económico de 1885 
á 86 se halla de manifiesto en la Secretaría munici
pal por término de ocho días, á contar desde que apa
rezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , durante 
el cual se admitirán reclamaciones.

Villalba 24 de Junio de 1885.—El Alcalde, de su 
orden, José Jaime, Secretario.

El proyecto del presupuesto municipal para el 
ejercicio de 1885-86 se hallará de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento por término de ocho 
días, á los efectos del art. 146 de la ley municipal.

Villalba 24 de Junio de 1885.—El Alcalde, de su 
orden, José Jaime, Secretario.

El reparto de la contribución territorial de este 
pueblo y su apéndice al amillaramiento, formado 
para el año económino de 1885-86, queda de mani
fiesto en esta Secretaria por espacio de ocho días, á 
fin de que los vecinos y terratenientes puedan exa
minar las respectivas cuotas y hacer las reclamacio
nes de agravio.

Sierra de Luna 20 de Junio de 1885.—El Alcal
de, Ramón Pérez.

El presupuesto municipal para el próximo año 
de 188o á 86 y el adicional al año económico co
rriente se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por espacio de ocho días, con • 
tados desde el en que aparezca este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los vecinos que gusten 
exrminarlo puedan enterarse y reclamar cuanto crean 
conveniente.

Farlete 22 de Junio de 1885.—El Alcalde, Anto
nio Fustero.

El repartimiento de la contribución territorial para 
el año 1885-86 se halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento de este pueblo por término de 
ocho días, durante los cuales podrán hacer los inte
resados las reclamaciones de agravio; pues pasados 
no les serán admitidas.

Torralba de Ribota 18 de Junio de 1885.—El Al
calde, Manuel Mateo. —P. ()., Mateo Sebastián, 
Secretario.

El repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo para el ano de 1885-86 se halla expues
to al público en la Secretaría del Ayuntamiento por

El reparto de la contribución territorial de esta 
villa para el año económico de 1885 á 86 se hallará* 
expuesto al público en el sitio de costumbre de la 

i
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misma, por término de ocho días, contados desde el 
de la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, para los efectos de las recla
maciones. .

Torrehermosa 23 de Junio de 1885.—El Alcalde, 
Francisco Yubero.

Y presumiendo se halle dicho procesado en esa 
provincia en las ocupaciones de la siega, he acorda
do remitir el presente al Sr. Gobernador civil de 
Zaragoza para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de dicha provincia. , _

Dado en Chelva á 20 de Junio de 1885.—Gus
tavo de Castro.—P. S". M., Domingo Pujal.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoz a.—Pilar.
1). Mariano Cabeza y Maestro, Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de la ciudad de Zaragoza: 
Por la presente requisitoria Lago saber: Que en 

este Juzgado pende causa criminal contra Miguel 
Caustral, de nación francés, vecino que fué de esta 
ciudad y de oficio relojero, sobre estafa de relojes, 
en cuya causa tengo acordado recibirle indagatoria, 
y no habiendo podido tener efecto por haberse au
sentado é ignorarse su actual paradero, he dispuesto 
en providencia de este día publicar su llamamiento, 
para que en el término de nueve días, contados des
de la inserción de la presente en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en este Juzgado, sito en la calle 

'de la Democracia, núm. 64, con el fin indicado; ba
jo apercibimiento de que si no lo hiciere será, decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autori
dades, tanto civiles como militares, Agentes de la 
policía judicial y Guardia civil, procedan á la de
tención de dicho procesado, conduciéndole á este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Zaragoza á 11 de Junio de 1885.—Ma
riano Cabeza.—D. S. O., Mamés Ari^a.

D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de instrucción 
del cuartel del Pilar de Zaragoza:
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á 

Esteban Rodríguez de la Iglesia, hijo de Santiago 
y de, Gabriela, natural de Lanceros, de 38 años de 
edad, casado, ebanista, para que en el término de 15 
días, á contar desde la inserción de la presente en 
la Gacela de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, comparezca ante este Tribuncil, sito en la 
calle de la Democracia, núm. 64. para responder á 
los cargos que le resultan en causa por estafa; aper
cibiéndole que de no comparecer le parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

¡luego á todas las Autoridades del Reino y sus 
Agentes procedan á la busca, captura y conducción 
ante este Tribunal del referido procesado. _

Dado en Zaragoza á 2*2 de Junio de 188.).—Ma
riano Cabeza. -D. S. O., Romualdo Paraíso.

Chelva.
D. Gustavo de Castro y Valdivia, Juez de instruc

ción de este partido:
Por el presente edicto se cita á Esteban Corachán 

Valero, vecino de Domeño, para que comparezca 
ante la Audiencia de Valencia el día 27 del corrien
te mes y once horas de su mañana para el juicio 
oral descansa contra el mismo y otro sobre hurto 
ció alfalfa, y de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

JUZGADOS MILITARES.

Belchite.
D. Mariano Gutiérrez González, Teniente de inlan- 

teria y Fiscal militar de la Plaza de Belchite: 
En uso de las facultades que las Ordenanzas me 

conceden como Fiscal de la sumaria seguida poi 
falta de presentación á la revista anual, según pie- 
viene el reglamento para el reemplazo y reserva del 
Ejército, contra el soldado Victoriano Antonio Bai
lo Sancho, por el presente segundo edicto cito, lla
mo y emplazo al citado soldado, para que en el tm - 
mino de 20 días comparezca en la Casa-cuartel de 
esta Plaza á responder á los cargos que en dicha su
maria le resultan; )nies de no verificarlo se le segui
rá la causa en rebeldía y será Juzgado por el Conse
jo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad 
se fijará en los sitios de costumbre y se insertará en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia. (

Belchite 14 de Junio de 1885.-Mariano Gutié
rrez.

Fraga.
D. Ramón Alvarez Vázquez, Teniente del batallón 

Reserva de Fraga, núm. 84, y Fiscal del niismo. 
Habiéndose ausentado del pueblo de bayón, par

tido judicial de Caspe, provincia de Zaragoza, <■ 
soldado de este batallón José Salvador Llop, a qui^ 
estoy sumariando por falta de presentación a la i 
vista anual;

Usando de las facultades que en estos casos con 
ceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejer
cito, por el presente cito, llamo y emplazo por 
edicto al expresado soldado, señalándole el cual e, 
que ocupa el expresado batallón, donde debeia 
sentarse en el término de 10 días, á dar sus desear-- 
ges; y en caso de no presentarse en el plazo «'“mna- 
do se seguirá la causa y se sentenciará, en rebeldía.

Fraga 10 de Jumo de 1885.—Ramón Alvarez.

Zaragoza.
D. Julio Ortega Solsona, Comandante Fiscal del 

primer batallón del regimiento nifantena mme 
morial del Rey, ntini. 1:
En uso de las facultades que las Ordenanza . ge

nerales del Ejército me conceden como '
de la sumaria instruida contra e* 6oldadop]J”é 
Asensio por el delito de deserción, por el I iesente 
V primer edicto cito, llamo y emplazo al letcudo 
soldado, para que en el término de 30 días, a con
tar desde la publicación del presente edicto compa- 
parezca en 11 Guardia de prevención de Torrero 
esta Plaza, á responder á los cargos que en di .1 
sumaria le resultan; pues de no verificarlo se seguí 
rá la causa en rebeldía.

Zaragoza 13 de Jumo de 1885.—Juno O'.tcga
Solsona.__________________ ___________ ___________-

” impr e n t a  d e l  h o s pic io .
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